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Código de Ética y valores, principios y limitantes en la practica.

Consentimiento informal:

personas con alguna

discapacidad o menores de

edad.

Terminación de las

relaciones: El psicólogo no

abandona a los pacientes, pero

da por terminado un proceso

cuando al paciente ya no le

beneficia.

Relación con la sociedad y la

Humanidad: referente a

declaraciones publicas.

Confidencialidad: con los que

trabaja o e consultan.

Código de Ética.:
Valores, principios y limitantes del Psicólogo.

RESPONSABILIDAD.

HORADEZ.

JUSTICIA

CONFIDENCIALIDAD.

Relaciones con colegas y

otros profesionales: Apoyo

con otros profesionales o

colegas y canalizaciones.

Relaciones económicas:

legar a acuerdos en relación a

la forma de pago del

profesionista a cabio de la

atención dada.

Relaciones Sexuales: el

Psicólogo no ocurre en

acosamiento y mantiene

intimidad con ninguna persona

con a que este trabajando.

Relaciones duales o

múltiples: el Psicólogo

no tiene relaciones

múltiples con ninguna

persona fuera de lo

profesional.

Relaciones de autoridad: el

profesionista no explota ni

engaña a las personas en las

que ejerce autoridad.

Confidencialidad de lo

resultados: confidencialidad

ante todo al adquirir

resultados.

Comunicación de los

resultados: Utilizar siempre

lenguaje entendible en la

explicación de resultados.

CORTESIA.

AMABILIDAD.

CAPACIDAD PROFESIONAL.

ECOLOGIA.

LIMITES .
SANCIONES.

PRINCIPIOS BASICOS.

Responsabilidad

hacia la sociedad

y la humanidad.

Integridad en las

relaciones.

Cuidado responsable.

Respeto a los derechos

y a la dignidad de las

personas

RESPETO.

COMPETENCIA.

¿PODRIAMOS IGNORAR?.


